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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN DE CORTE PLENA DEL TREINTA DE 

OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE. 

En el Salón de Sesiones de la Corte Suprema de Justicia: San Salvador, a las nueve 

horas del día treinta de octubre del año dos mil catorce. Siendo éste el día y hora 

señalados en la convocatoria para celebrar sesión de Corte Plena, se procedió a ello 

con la asistencia del Magistrado Presidente, doctor José Oscar Armando Pineda 

Navas, y de los Magistrados: doctores Florentín Meléndez Padilla y José Belarmino 

Jaime; licenciado Edward Sídney Blanco Reyes; doctor Mario Francisco Valdivieso 

Castaneda, licenciada María Luz Regalado Orellana, doctor Ovidio Bonilla Flores; 

licenciados Doris Luz Rivas Galindo y Miguel Alberto Trejo Escobar, doctor Ricardo 

Alberto Zamora Pérez, licenciadas Elsy Dueñas de Avilés y Lolly Claros de Ayala, 

doctor Juan Manuel Bolaños Sandoval y licenciado Ricardo Alberto Iglesias Herrera. 

Habiendo conocido como puntos de agenda, lo siguiente: Lectura y aprobación de acta 

de sesión de Corte Plena de fecha 28 de octubre de 2014. I) INFORMES. II) 

PROYECTO DE COMPETENCIA 67-COMP-2014. Se da inicio a la sesión a las nueve 

horas y treinta minutos por parte del Magistrado Presidente, quien da lectura a la 

agenda propuesta para este día. Se aprueba agenda con ocho votos. Se instruye que 

el acta de la sesión del día veintiocho de octubre se presente a los participantes para 

su aprobación. I) INFORMES. a) Renuncia presentada por la licenciada María del Pilar 

Abrego de Archila de su nombramiento como Magistrada Suplente de la Cámara de la 

Tercera Sección del Centro con sede en San Vicente. Se da lectura al escrito de 

renuncia. Se llama a votar por aceptar la renuncia al cargo de Magistrada suplente 

de Cámara de la Tercera Sección del Centro, de la licenciada María del Pilar 

Abrego de Archila: doce votos. Autorizan con su voto: doctor Bonilla, doctor 
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Valdivieso, licenciada Regalado, doctor Jaime, doctor Pineda, doctor Meléndez, 

licenciado Blanco, licenciado Iglesias, doctor Bolaños, licenciado Trejo y doctor 

Zamora. b) Renuncia presentada por licenciada Rhina Elizabeth Ramos González a su 

cargo de Magistrada propietaria de la Cámara de Familia de la Sección del Centro, a 

partir del día cinco de noviembre de dos mil catorce. Se da lectura a la nota. Se llama a 

votar por aceptar la renuncia al cargo de Magistrada de Familia de la Sección del 

Centro presentada por la licenciada Rhina Elizabeth Ramos, la cual surtirá 

efectos a partir del día cinco de noviembre de dos mil catorce: doce votos. 

Autorizan con su voto: doctor Bonilla, doctor Valdivieso, licenciada Regalado, doctor 

Jaime, doctor Pineda, doctor Meléndez, licenciado Blanco, licenciado Iglesias, doctor 

Bolaños, licenciado Trejo y doctor Zamora. c) Se informa de nota firmada por la 

licenciada Laura Lissette Chacón Salazar, suplente de extinción de dominio, mediante 

la cual reporta fecha tentativa de alumbramiento para el mes de enero y lo anticipa, 

para la toma de providencias administrativas. Se propone que se atiendan suplencias 

con los otros miembros de la terna de elección del propietario para esta jurisdicción. Se 

discute por los señores magistrados el tema de llamamiento a los jueces suplentes. 

Magistrado Blanco: propone se conozca el tema en la Comisión de Jueces. Magistrado 

Trejo: estima que hay dos líneas sobre lo que hacer con suplentes: cuando el 

propietario no está el que debe ser llamado es el suplente natural, pero para que éste 

cumpla con la idoneidad para el cargo debe efectuarse un buen nombramiento de 

suplente. Lo otro es que cuando se requiera terna al CNJ hay que indicarle de qué 

clase y categoría se requiere la suplencia. Propone encargar estudio a la Gerencia 

General Jurídica sobre este tema. En igual sentido se pronuncian los magistrados: 

doctor Zamora y licenciada Rivas Galindo, sugiriendo se trabaje en una buena 
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reglamentación, proponiéndose por esta última que se incorpore al estudio a la 

Secretaria General. Magistrado Meléndez: considera que hay funciones administrativas 

de Corte Plena que pueden delegarse a los Gerentes, por lo que incluso hay que 

evaluar detenidamente los trámites. d) Se informa de lo acontecido en el Juzgado 

Primero de Paz de San Salvador, en donde la jueza propietaria ha solicitado permisos 

personales con y sin goce de sueldo, y está vinculado a la celebración de audiencia 

especial en un caso a su conocimiento. Se solicita aval para enviarlo al Departamento 

de Investigación Judicial. Magistrada Rivas Galindo: considera que el problema de 

fondo es la calidad de la justicia que se imparte, porque quien conoce evade su 

responsabilidad; propone que se tome acuerdo de no tramitar permisos personales con 

menos de cuarenta y ocho horas. Se propone por la magistrada Claros de Ayala que se 

acompañe a la solicitud de permiso la calendarización de las audiencias que tiene 

programadas en las fechas que solicita. Magistrada Regalado: propone que no se 

conceda permiso si tiene audiencias y se tome acuerdo al respecto para notificarlo vía 

circular; para el caso puntual propone se apruebe el aval de enviar a Investigación 

Judicial. Se instruye a la Secretaría General que la redacción de esta decisión, por la 

trascendencia que tiene, se presente el próximo día martes con todos los elementos 

discutidos este día. e) Se informa que se ha requerido por parte del Tribunal de Ética 

Gubernamental información sobre denuncia recibida en relación a que la Jueza 

Segundo de Paz de Berlín, departamento de Usulután reside en las instalaciones del 

Centro Judicial y no existe autorización para que esto suceda. Se solicita aval para que 

tomando conocimiento de esta situación irregular se pueda sostener reunión con la 

jueza y documentada en acta se le instruya sobre que debe desalojar las instalaciones 

inmediatamente porque no está autorizada la residencia en el lugar de trabajo. Se 
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discute que ha sido conocido por años que en la época de la guerra se construyeron 

cuartos anexos en los juzgados para que los jueces pernoctaran en dichas 

instalaciones por razones de seguridad; sin embargo, no se ha encontrado acuerdo 

sobre esto. Además, se indica que esta situación parece no ser única, pues se ha 

conocido en días pasados de otra denuncia en Ética Gubernamental dirigida por esta 

misma situación al licenciado Henry Edmundo Macall Zometa, quien se encuentra en 

funciones como Magistrado de Cámara en esta ciudad. Magistrada Regalado: sugiere 

se pida que el Director de Seguridad documente a nivel nacional si existen otras 

situaciones como estas denunciadas y para el caso específico del licenciado Macall, 

que ella reportó en años pasados ante el Pleno, se celebre también reunión 

informándole que debe dejar de residir en la sede judicial. Se instruye a la Secretaria 

General para sostener reunión junto al Gerente de Administración y Finanzas, con los 

jueces denunciados, a fin de trasladar que deben dejar de residir en las instalaciones y 

señalarles un plazo inmediato para hacerlo. II) PROYECTO DE COMPETENCIA 67-

COMP-2014. Se deja constancia del retiro de la sesión del magistrado Zamora Pérez. 

Se presenta el proyecto de resolución en el conflicto de competencia y se relaciona la 

petición fiscal sobre el mismo. La propuesta presentada está basada en el artículo seis 

de la Ley Especial de Extinción de Dominio. Devolviendo además el proceso penal 

original al Juez de Instrucción de Santa Tecla y devolver proceso original para que se 

ordene la certificación solicitada por la Fiscalía General de la República. Se discute por 

los magistrados el criterio utilizado y se indica que hay plazo en la Ley Especial de 

Extinción de Dominio, por lo que se programa para el próximo martes. Se modifica 

agenda con ocho votos, para someter a aprobación el llamar al juez José Marvin 

Magaña Avilés para que supla hasta nuevo llamado de Corte el Juzgado Tercero de 
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Familia de San Miguel. Se aprueba con ocho votos llamar al licenciado José Marvin 

Magaña Avilés como suplente hasta nuevo acuerdo de Corte, en el juzgado Tercero de 

Familia de San Miguel. Se da por terminada la sesión a las doce horas y quince 

minutos. Y no habiendo más que hacer constar, se cierra la presente acta y para 

constancia se firma. 

 

 


